RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002499, Ent. N° 2196/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 267.417/1 para el reacondicionamiento de la Rambla Pajas Blancas entre las calles Av. Capitán Leal de Ibarra y Capitán Felipe Ruiz Puente;

RESULTANDO:
1) que realizada las publicaciones legales  correspondientes,  al acto de apertura de fecha 20.12.12 se presentó una única oferta de la empresa FERALTO S.A. por un total de $7.622.523, imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos;

2) que en el Artículo 4 Literal C) del Pliego de Condiciones Particulares se establece como documentación a presentar por el oferente, entre otros, recibo de pago de pliego y  certificado del Banco de Seguros del Estado; 

3) que se adjunta informe técnico de fecha 08.01.13, realizado por la Arq. Mariana Pereira Carbajal (Asesora del CCZ Nº 8),  que considera a la oferta admisible, aunque sugiere solicitar mejoramiento de oferta en los rubros que detalla, por ser aquella manifiestamente inconveniente;

4) que la empresa oferente presenta con fecha 03.04.13 un mejoramiento de oferta por un monto total de $7.519.973; 

5) que en informe de fecha 12.04.13 la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja aceptar la oferta negociada con la empresa FERALTO S.A. (Ingenio Obras), y señala que se tuvo en cuenta  lo informado por la dependencia solicitante y las negociaciones al amparo del Artículo 66 del T.O.C.A.F.; 

6) que  no consta información contable sobre la disponibilidad  presupuestal para atender la erogación en análisis;

CONSIDERANDO: 1) que, conforme al Artículo 48 del TOCAF, el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;

2) que en consecuencia, la documentación señalada en el Artículo 4) C) del Pliego Particular (Resultando 2) no puede ser exigida al oferente; 
3) que conforme a lo dispuesto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F. el procedimiento de mejora de oferta por manifiesta inconveniencia en el precio ofertado, requiere que sea solicitado por el Ordenador o la Comisión Asesora autorizada por éste, instancia que no consta en estas actuaciones; 

4) que no consta Resolución del Ordenador competente disponiendo la adjudicación;
ATENTO: a lo dispuesto por el  artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 1) a 3); 

2) Cometer al Contador Delegado el control de la imputación del gasto en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir formule la observación respectiva;

3)  Devolver las actuaciones”.
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